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El Plan Económico Financiero (PEF) para el periodo 2017-2018 ha sido aprobado en el Pleno municipal. Con ese plan, que ha recibido el respaldo de Ahora Madrid y el grupo socialista, se da cumplimiento a la legislación aportando garantías de estabilidad financiera en el Ayuntamiento de Madrid. El contenido del mismo será remitido al Ministerio de Hacienda en un plazo máximo de cinco días.

El contenido del PEF será incluido en la plataforma virtual habilitada por el ministerio para las corporaciones locales y autonómicas. Asimismo, será remitida por correo una copia del mismo con la firma de la interventora general del Ayuntamiento de Madrid. A partir de entonces, el Ministerio de Hacienda contará con un plazo de dos meses para analizar y dar respuesta al documento.

La “Regla de Gasto” es una limitación establecida por la Ley de Estabilidad Presupuestaria, que impide a los ayuntamientos aumentar el gasto público más allá de una tasa de referencia basada en el crecimiento de la economía española. El cálculo de esa regla fue diseñado en un periodo en el que la mayoría de corporaciones locales incumplían los objetivos de estabilidad presupuestaria y en el que se consideraba prioritario contener el gasto público local.

Sin embargo, el Ayuntamiento de Madrid registra indicadores inequívocos de estabilidad. Cuenta con más de 1.000 millones de euros de superávit, lo que le coloca a la cabeza de todos los consistorios a nivel estatal. La deuda se ha reducido a un ritmo más rápido del previsto (1.793 millones de euros desde el inicio del mandato) para colocarse en los 3.844 millones de euros. El periodo medio de pago a proveedores fue el pasado mes de diciembre fue de 19,79 días, el más bajo de la serie histórica.

De acuerdo a la legislación estatal, hay competencias básicas para la ciudadanía que deben prestar desde la administración central o la autonómica. En el caso de Madrid, muchas de ellas son afrontadas y costeadas por el Ayuntamiento, la institución más cercana a los vecinos y vecinas.

Seguridad y movilidad ciudadana, servicios sociales, sanidad, educación, apoyo a pequeñas y medianas empresas o servicios sociales figuran entre esos gastos no obligatorios para el Consistorio, pero necesarios para la ciudadanía.

En 2016 el coste derivado de las competencias impropias ascendió a 428 millones. “El Ayuntamiento quiere seguir prestando esos servicios, pero resulta ilógico que el coste compute en la Regla de Gasto”, como explicó el concejal de Economía y Hacienda, Carlos Sánchez Mato.

De acuerdo a la interpretación actual que hace el Ministerio de Hacienda, el Ayuntamiento de Madrid sobrepasó en 2016 la regla de gasto en 233 millones de euros:

	
La amortización adelantada de deuda, fue penalizada con un 	coste de 1,8 millones de euros en 2016. Se trata de un gasto que no 	decidió acometer el equipo de gobierno (la ley obliga a ello).


	
101 millones de gastos derivados de la ejecución de 	sentencias y resoluciones judiciales firmes no previstas en 2016 y 	que son consecuencia de la gestión de gobiernos anteriores. Es un 	gasto que no decidió acometer el actual equipo de Gobierno.


	
Cambio de política de vivienda desde un modelo de venta a 	un modelo de alquiler, que supone contablemente un incremento del 	‘gasto’ por 70 millones de euros. Es un gasto contable, no real.


	
Medidas de ahorro del gasto en alquileres a medio plazo.


	
Gastos financiados con ingresos de particulares por valor 	de 6,6 millones. Hay algunas actuaciones y obras que benefician a 	particulares pero que son realizadas por el Ayuntamiento, de forma 	que éste acaba cobrándoles el servicio a través de impuestos 	específicos (vados, vallas). Estos gastos han de realizarse 	obligatoriamente porque provienen de impuestos con finalidad 	específica. Es un gasto no previsto y no controlable que no debería 	computar para la regla de gasto.




Desde el Ayuntamiento de Madrid se plantea al Ministerio de Hacienda una interpretación más adecuada a la realidad. Actualmente, el techo de gasto depende del ejecutado el año anterior. La propuesta consiste en que esté supeditado al gasto realizado en 2013 (año anterior a la puesta en marcha de la Regla de Gasto). Con esta metodología el Ayuntamiento de Madrid no habría incumplido la Regla de Gasto ningún año.

El concejal del grupo municipal de Ciudadanos (Cs) en el Ayuntamiento de Madrid Miguel Ángel Redondo ha criticado que “el delegado del Área de Economía y Hacienda del consistorio, Carlos Sánchez Mato, utilice a los madrileños como conejillos de indias en su enfrentamiento con el Ministro de Hacienda, Cristóbal Montoro, por el incumplimiento de la regla de gasto”. En declaraciones a los medios tras la aprobación en el pleno del Plan Económico Financiero, ha lamentado que “el único objetivo del delegado del Gobierno de Manuela Carmena sea buscar, tanto su rédito personal como el de su partido con el apoyo inestimable de los socialistas”.

“Con este incumplimiento los únicos que pierden son los madrileños porque podrían inmovilizarnos hasta 240 millones de euros del dinero que pagan todos los ciudadanos con sus impuestos” ha advertido el concejal de Cs, que ha recordado que por su mala gestión y ha recordado que “si el gobierno de Ahora Madrid no se hubiera gastado más de 104 millones de euros en comprarse un palacete de la calle Alcalá no se hubiera incumplido la regla de gasto”.

El Pleno del Ayuntamiento de Madrid ha aprobado este miércoles una batería de medidas para promover la renovación del parque móvil con tecnologías más limpias, con especial incidencia en los trabajadores autónomos, y la instalación de puntos de recarga eléctrica en comunidades de propietarios o comercios. El objetivo es facilitar una movilidad baja en emisiones, en la que se centra el Plan A de Calidad del Aire y Cambio Climático.

La proposición, del Grupo Municipal Socialista, ha sido apoyada por Ahora Madrid, PP y, en algunos puntos, también por Ciudadanos. En ella, se recoge la puesta en marcha de un plan municipal para subvencionar durante 2018 y 2019 la instalación de puntos de recarga para vehículos eléctricos por parte de las comunidades de propietarios, establecimientos comerciales e instituciones, dotado con 5 millones de euros.

Además, se pondrá en marcha un plan municipal de subvenciones para la sustitución de vehículos comerciales e industriales sin distintivo ambiental de la DGT por vehículos Cero o ECO. También habrá una bonificación del 75 por ciento en la cuota del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica en los ejercicios 2018 y 2019 para quienes cambien sus vehículos sin distintivo ambiental de la DGT, a vehículos de la categoría C, con excepción de los diésel.

Asimismo, habrá más incentivos en la zona SER para los vehículos menos contaminantes. El Ayuntamiento establecerá una exención en la tasa del SER en 2018 y 2019 para los ciudadanos que cambien sus vehículos sin distintivo ambiental por otro con categoría ECO. Además, habrá una bonificación del 50% en el SER a quienes cambien su vehículo sin distintivo por otro con categoría C, excluidos los diésel.

Por otra parte, el Pleno ha aprobado instar al Gobierno estatal a poner en marcha “a la menor brevedad posible” un Plan PIVE 9, con criterios medioambientales y tratamiento preferente a trabajadores autónomos, microempresas y pymes; así como a la Comunidad de Madrid para la puesta en marcha con carácter urgente el PIVCEM (Plan de Incentivos a cambios de vehículos comerciales y de servicio para autónomos y pymes) y aumentar la dotación prevista por el mismo.

El Plan A incluye 30 medidas, algunas de cuales supondrán limitaciones de aparcamiento y circulación de forma progresiva. En concreto, a partir de 2020 los vehículos no etiquetados con el distintivo ambiental de la DGT no podrán estacionar en el Servicio de Estacionamiento Regulado (SER) y a partir de 2025 se limitará su circulación en todo el término municipal. Además, los vehículos con actividad comercial y de distribución urbana, comenzarán a ver el acceso restringido al Área Central Cero Emisiones a partir de 2019.

El Pleno del Ayuntamiento de Madrid ha aprobado por unanimidad que el Consistorio solicite su ingreso en la mesa de trabajo en la que participarán diversas administraciones y que la Comunidad de Madrid impulsará para estudiar la adquisición conjunta del inmueble de la antigua casa de Vicente Aleixandre.

La casa donde vivió Aleixandre, Premio Nobel de Literatura en 1977, está situada en el número 3 de la calle que ahora lleva el nombre del poeta, anteriormente llamada calle Velintonia. En este inmueble vivió gran parte de su vida el autor de “Sombra del paraíso”, “Mundo a solas” o “La destrucción o el amor” y allí compartieron numerosos encuentros sus amigos y discípulos próximos: Lorca, Luis Cernuda, Gerardo Diego, Jorge Guillén, José Hierro o Pablo Neruda, entre tantos otros.

El Pleno ha aprobado también que el Ayuntamiento realice todas las acciones necesarias para impulsar la creación de la “Casa de los poetas” dentro de este inmueble.

Además, los grupos políticos municipales han aprobado unánimemente impulsar la posibilidad de incrementar la protección de la casa con algunas de las figuras previstas en el marco jurídico vigente, así como renovar la señalética de la calle de tal forma que incorpore mayor información tanto sobre la figura de Aleixandre como sobre lo que representó esta casa como lugar de encuentro de los poetas del siglo XX.

Según el Plan General de Ordenación Urbana del Ayuntamiento vigente, esta casa de dos plantas y zona ajardinada está dentro de una colonia histórica del distrito de Moncloa (Metropolitano) y actualmente dispone tan solo de protección ambiental.
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